
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2021 

 

Proceso:          DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Radicación:     760013103007 2020 00049 00 

Demandante:  FINAGRO S.A. 

Demandado:  ABELARDO DE JESUS LOPEZPARRA 

 

En cumplimiento a lo ordenado en diligencia de fecha 21 de septiembre de 

2021, la parte demandada allega informe topográfico rendido por el señor 

JUAN PABLO TELLO CASTILLO. 

 

Con el fin de garantizar el ejercicio del derecho de contradicción del 

dictamen pericial, se pondrá en conocimiento de las partes quedando el 

mismo en la secretaría hasta la fecha de reanudación de la audiencia. 

 

Una vez se alleguen por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos los soportes documentales de las anotaciones registrales de los 

inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 370-84912 y 370-136671, se 

procederá a fijar fecha para la reanudación de la audiencia que trata el 

artículo 403 del C.G del Proceso. 

 

Los documentos aportados por las partes, se agregan al expediente digital 

para que conste su recibido. 

    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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